
TRELEW, o 1 SEP 2015
VISTO:

La Nota N° 204/15 de la Secretaria Académica Lic. Yanina Fernanda Tocchetti; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Nota del Visto la Lic. Tocchetti adjunta la renuncia de la Lic.
Lorena Bórquez a la Unidad de Estudios y Asistencia Técnica con funciones en Posgrados,
designada como JTP Simple Interino en sede Trelew.

Que la renuncia de la Lic. Bórquez cuenta con la aceptación del Secretario de
Posgrados Lic. Enrique Babino.

Que la Comisión de Vigilancia y Reglamento se expidió conforme el Despacho N°
56/15.-

Que dicho Despacho fue tratado y aprobado por unanimidad en sesión ordinaria del
día 29 de Agosto de 2015.-

POR ELLO:
CONSEJO DIRECTIVO. DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°._ Aceptar, a partir del 01 de Septiembre de 2015, la renuncia
presentada por la Lic. Lorena BÓRQUEZ, como Jefe de Trabajos Prácticos, dedicación
Simple en la Unidad de Estudios y Asistencia Técnica con funciones en Posgrados de Sede
Trelew.

ARTICULO 2°._ Regístrese, comuníquese, notifíquese y cumplido, archívese.-
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